
22597 ORDEN 111/02235/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 

de enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpueso por don Bernardino Hernández 

Leciñena, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ber- 
nardino Hernández Leciñena, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida opr el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de julio y 20 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Bernardino Hernández 
Leciñena, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente, contra resoluciones del Ministerio ,e Defensa de 22 de 
julio y 20 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho y, en conse 
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.º de la Orden del Ministerio Je Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de -junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22598 ORDEN 111/02236/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 

de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Félix Gambarte Go
rría, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Félix Gambarte Gorría, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 30 de julio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983.cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Félix Gambarte Co
rría, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de 
mayo y 30 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustada a derecho y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargen
to hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico, a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.

Madrid, 20 de junio de 1963.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22599 ORDEN 111/02237/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús García Vensi, 
Capitán honorario de Ingenieros, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Jesús García Vensi, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado de) Estado, contra resoluciones de! 
Ministerio de Defensa de 23 de enero y 9 de marzo de 1979 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús García Vensi. 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de marzo y 23 de 
enero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
arulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de la efectividad económica de 1 de enero de 1972 hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde 
nardo a la Administración al pago de las cantidades que re 
sulten, sin expresa imposición de. costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma coi: el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi- 
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro- 
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario genera 
para Asuntos de Personal y Acción Social, -Federico Mlchavi.t 
Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22600 ORDEN 111/02238/1983, de 20 de junio, por lo 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 

de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago González 
García, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au- 
diencia Nacional, entre partes, de una, cómo demandante, don 
Santiago González García, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 
Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo de 1979 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Santiago González Gar- 
cía, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de 
febrero y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuen- 
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de



marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades .que me confie
re el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D . el Secretario general 

para Asuntos d Persona1 y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera!

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22601 ORDEN 111/02239/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Camilo González Ga
mallo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don Ca
milo González Gamalio. quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 15 de enero y 6 de abril de 1979. se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Camilo González Ga- 
mallo, representado por el Procurador señor Isorna Casal, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de enero y 6 de 
abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustada a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de . costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de. Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.

Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general pa
ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22602 ORDEN 111/02240/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 

de enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Valls Rodríguez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

 Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Valis Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de septiembre de 1978 y 23 de febrero 
de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Juan Valls Rodríguez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con

tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de septiembre 
de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde ia fecha de la efectividad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
e’ articulo 3.° de la Orden del Ministerio fe Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo aue se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22603 ORDEN 111/02241/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimieno de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Germán Socías 
Florit, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Germán Socías Florit, quien postula por sí mismo,'y de otra, 
como demandada, 'a Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de abril y 20 de junio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Germán Socías 
Florit, representado por el Procurador don José Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de abril y 20 
de junio de 1979, debemos declara, y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de festino por responsabilidad en la función desde la 'fecha 
de su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

' En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV F.E.
Dios guarde a VV. EE muchos años. .
Madrid, 20 de junio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22604 ORDEN 111/02242/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la. sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alberto García Gar

cía, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don


